
Guayaquil, enero 15 de 2.007 

Srta 2067 +] 07 
VIVIANA ELIZABETH CHANG GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me complace comunicar a usted que la Junta 

General Universal de accionistas de la empresa CENTRO DE 
ARCHIVOS INFORMATICOS CENTRALFILE SA., en sesión del día de 

hoy, resolvió por unanimidad elegirla GERENTE GENERAL de la 
misma por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento, en reemplazo del Sr. 

David Arturo Calderón Macchiavello quien renunció a sus 

funciones con fecha 15 de diciembre de 2.006. 

En el ejercicio de su cargo: corresponderá a usted las 

atribuciones constantes en el estatuto, específicamente las 

contenidas en el artículo Vigésimo Primero. 

La empresa “se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. J Antonio Haz Quevedo, Notario 

Vigésimo del cantón Guayaquil el 12 de noviembre de 2.001, 

inscrita en el registro mercantil el 22 de enero de 2.002. 

   

  

pisco Silva Tutivén 
] O AD HOC 

En Guayaquil a los 15 días del mes de enero de 2.007 dejo 

constancia que acepto el cargo para el cual he sido 
nombrada. 

ae 
VIVIANA ELIZABETH CHANG GONZALEZ 

cc 1202628721 

Nacionalidad ecuatoriana 

Domicilio Ciudadela La Estela Mz 1 villa + 22 

Guayaquil - Ecuador



NUMERO DE REPERTORIO: 8.841 
FECHA DE REPERTORIO: 12/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:57 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha doce de Febrero del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
CENTRO DE ARCHIVOS INFORMATICOS CENTRALFILE S.A., 
a favor de VIVIANA ELIZABETH CHANG GONZALEZ, a foja 
16.085, Registro Mercantil número 3.043. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 12.185, del Registro Mercantil del 2.002, al margen 
de la inscripción respectiva. 

- vs 
ORDEN: 8841 A Ta 

  

LEGAL: , Monica Alcivar f SN Va 

O ca e 7 a Co >, TeuQyaus 4 

A -) AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Qu Ni RS REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: Po DEL CANTON GUAYAQUIL 
e ENCARGADA


